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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, diecinueve de abril de dos mil veintidós 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior mediante providencia del 29 de abril de 2021. 

 

Se aprueba la liquidación de costas elaborada por la secretaría en el archivo digital 28 del presente asunto. 

 

En atención a la petición que hace el apoderado de la parte actora en los archivos 16 y 17 se dispone 

estarse a lo resuelto en auto del 12 de noviembre de 2020 que obra en el archivo 006, donde se decidió 

lo atinente a la liquidación del crédito. 

 

Toda vez que el traslado de la liquidación actualizada del crédito que obra en los archivos 20 y 21 venció 

en silencio, procedente resulta impartirle aprobación. 

 

NOTIFIQUESE 
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